
Detalles del Remate

Lote Baldio Desocupado en Mercedes

Información Principal

Tipo de Propiedad Campo / Lote / Terreno

Precio de Venta Consultar

Dirección calle 31 N° 657

Localidad Mercedes

Partido Mercedes

Provincia Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial Prov.

Fecha del Remate 16 junio 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación calle 31 N° 657 , Mercedes, Mercedes, Buenos Aires

Bases del Remate 08 de jun 15:30: $ 378.345,33

Datos del Juicio

Actor Consorcio de Propietarios Arroyo Dulce Barrio Privado

Demandado Fiduciaria Arroyo Dulce SA

Tipo de Juicio s/Cobro Ejecutivo de Expensas

Expediente 91.556

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 08 junio 2026

Datos del Remate



Fecha y hora de remate: 16/06/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 29/05/2026 - de 15:00hs. a 16:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre HILLEGASS, SAMANTA GISELL

Teléfonos Laboral 1: 2345-514236

Localidad Mercedes, Buenos Aires, Argentina

Edicto

&nbsp;El Juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, hace
saber por tres días en los autos caratulados “Consorcio de Propietarios Arroyo Dulce Barrio
Privado c/Fiduciaria Arroyo
Dulce SA s/Cobro Ejecutivo de Expensas” Expte N° 91.556 subastara por intermedio de la
martillera Samanta Gisell
Hillegass, matrícula L° VIII- F° 3798 del CMCPDJM, calle 31 N° 657 de la ciudad de Mercedes
(B), tel. 2345-514236, en
forma electrónica el 100 % (cien por ciento) del inmueble ubicado en calle Inmueble designado
Catastralmente: Circ: II,
Parc. 239 D, Subparcela 220, Matrícula 41778/220, cuyo titular resulta ser Fiduciaria Arroyo Dulce
SA. El inmueble se
encuentra desocupado y es de carácter baldio.- La subasta SE REALIZARÁ DEL 16 DE JUNIO
DE 2026 A LAS 11:00 HS.
Y TENDRÁ SU FIN EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2026 A LAS 11:00 HS.- Serán días de visitas el día
29 de mayo de 15:00 hs. a
16 hs.- Base: Pesos Trescientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 33/100
($378345,33). Todo
interesado en participar de la subasta deberá ineludiblemente en forma previa a la misma
registrarse como postor en la
Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda -Registro Público Dptal.
Mercedes-, sito en 23 y 22
PB (art. 6 a 20 del Acuerdo 3604/12) como asimismo efectivizar antes de la puja virtual, el
depósito en garantía que más
abajo se consigna.- Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al
inicio de la puja
cibernética (art. 562, 921 CPCC, art. 21 al 24 Ac. 3604/12).- Se admite compra en comisión y/o
cesión del acta de
adjudicación.- Atento la naturaleza del bien a subastar, se dispone la constitución de depósito de
garantía que deberán
efectuar los oferentes y validar de manera remota a través de las herramientas electrónicas que
brinda el portal o de



manera presencial en la seccional del Registro de Subastas, la que asciende a Pesos Veintiocho
Mil Quinientos Pesos
($28.500).- Y deberá efectuarse al menos 3 días antes del fijado para el inicio de la puja
electrónica en la cuenta a nombre
del infrascripto (art. 562 CPCC).- Dicho depósito será reintegrado a quienes no resulten
compradores en las condiciones
fijadas en el art.39 del Acuerdo 3604.- Se hace saber al postor que resulte ganador en la subasta
una vez aprobada la
misma deberá presentar en autos por sí, con el patrocinio letrado o por apoderado dando
cumplimiento con los recaudos
establecidos en los arts. 40, 46, 56, 57 y ccds. del CPCC, respectivamente y constituir domicilio
electrónico, bajo
apercibimiento de ley.- Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta por culpa del postor
remiso y se ordenare un
nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la
disminución del precio que se
obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas por
ese motivo (art. 585
CPCC).- Impuestos: Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado
(ver fecha 19/11/2025 y
26/02/2026), serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del
comprador (art. 2585
CCyCN.) acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art. 34 inc. del
CPCC). Superado dicho lapso,
correrán los que se devenguen por cuenta del comprador. Se encuentra permitido ceder los
derechos y acciones del
comprador en subasta. Comisión: 4 % del precio a cargo de cada parte más el 10 % en concepto
de aportes previsionales,
que deberán encontrarse satisfechos antes de la entrega de los bienes subastados (art. 71 Ley
10.973). Dichos importes
(comisión) deberán depositarse en la cuenta de autos en oportunidad de la audiencia del art. 38
de la Ac. 3604.- A los
efectos de la firma del acta de adjudicación se fija la audiencia para el día 5 de agosto de 2026 a
las 11 hs. (art. 3 y 38 Ac.
3604/12).- La cuenta en pesos abierta a nombre de autos en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, sucursal Tribunales-
Mercedes, es N° de cuenta N° 7106- 027-0571636/3, CBU 0140126027710657163632. Se
ordena la publicación por tres
días en el Boletín Oficial y diario “Tribuna Del Pueblo” de la ciudad de Luján. - Mercedes, en el día
de la firma digital del año
2026. Bellomo Agustina, Secretario.
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